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Legislación Nacional

	              var disURL = '1298110/1299006/de_135_1992.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 135/1992MINISTERIOS
Ministerio de Salud y Acción Social. Secretaría de Desarrollo de la Persona. Secretaría de Acción Social del 16/01/1992; publ.

23/01/1992Visto la estructura organizativa del Ministerio de Salud y Acción Social aprobada por el decreto 667/1991    y su

modificatorio 1667/1991 , y el decreto 1691/1991   , yConsiderando:Que por aplicación de los citados decretos, las acciones

dirigidas a promover y asistir socialmente a la población, tanto en situaciones normales como de emergencia social, actualmente

están a cargo de la Secretaría de Desarrollo de la Persona del aludido ministerio.Que en atención a ello corresponde sustituir la

denominación de dicha secretaría por la de Secretaría de Acción Social con lo que se logrará, además, reflejar adecuadamente ante la

sociedad las actividades y tareas que cumple.Que, asimismo, la denominación de Secretaría de Acción Social es la aceptada y

registrada por la casi totalidad de los organismos internacionales, públicos y privados, con los cuales se trabaja en forma conjunta en

esa materia.Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones emergentes del art. 86   , inc. 1 de la Constitución Nacional.Por

ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Modifícase el decreto 1691/1991, sustituyéndose en su art. 1   , en la

parte correspondiente al Ministerio de Salud y Acción Social, la denominación de la Secretaría de Desarrollo de la Persona que pasa

a denominarse Secretaría de Acción Social.Art. 2.? Comuníquese, etc.Menem - Aráoz
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